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GENERACIÓN DE EMPLEO 
Y PARAFISCALIDAD: 

Soluciones estructurales en 
tiempos de crisis 

El objetivo de este trabajo es proponer una reducción y 

reasir],nación de los recursos jJarafiscales con el doble 

propósito de jJron1over el enzjJleo forntal y rnejorar el uso 

de algunos de estos recursos. Sin lugar a dudas, esto 

contribuiría a superar jJarciabnente los grat es jJroblenzas 

de clesetnpleo estructural ele nuestra eco110111Ía. 

abiéndo e avanzado d manera signi

ficativa en el ord namiento de la. cuentas 

fiscales y ext rna durante lo años 1999-

2001, el problema del d empleo debe con -

tituirse en el principal punto de la agenda 

pública del período 2002-2006. 

La tasa de de empleo abierto e elevó de un 

promedio de 9 ,6% en lo años 1990-1997 a 

18,5% en los años 1998-2001, en la iete 

principale ciudades del país. A nivel nacio

nal, la tasa de de empleo ha bordeado el 

16,5% durante el presente año, lo cual im

plica que exist n e rca de tres millone de 

colombiano urgido de emplearse. Más aún, 
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la combinación de e ta ta. a de de empleo 

abierto con lata a de ubempl o nos indica 

que cerca de un 0 ,0 % de la población eco

nómicamente activa o no encuentra empleo 

o el que actualmente ejerce no 1 r porta un 

ingreso acorde con su potencial productivo. 

Como e · abido, la drá tica caída de la acti

vidad económica durante lo años recientes 

ha sido una de la principales cau as de e -

te elevado de mpleo, pero e indudable 

que existen razones de carácter structu~ que 

han terminado por agravar e ta delicada si

tuación social. Con la crisi e hicieron evi

dent s probl mas relacionado con la oferta 
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laboral, tanto en su baja calidad como en su 

falta de acoplamiento respecto a las necesi

dades del sector productivo. Al mismo tiem

po, la caída en el ingreso familiar volcó una 

mayor proporción de la población al merca

do laboral especialmente amas de casa y jó

vene que desertaron de sus estudio , tanto 

a nivel secundario como superior (mayores 

detalles en Banco de la República, 2001 a ,b) . 

De de el punto de vista de la demanda labo

ral , el principal problema que han enfrenta

do las empr sas tiene que ver con las 

obrecargas a la nómina, las cuales se agra-

varon con la aprobación de la Ley 100 de 

1993 . En la actualidad, las carga sobre la 

nómina en cabeza de los patronos asciende 

a 37 2% (excluyendo el pago de fe tivos y 

horarios nocturno , pues al incluirlos se su

pera el 50,0 %) . En el Cuadro 1 se observa 

que nueve de e os 37.2 puntos porcentua

le , nada tienen que ver con lo beneficios 

de pensiones, salud o cesantía, donde esta 

última hace la veces de un fondo de aho

rro en situacione de desempleo. 

En efecto, estas cargas "parafiscale " son im

puesto a la gene ración de trabajo , cuyos re-

r'oo rjrn 1 

Distribución de las cargas sobre la nómina en Colombia 
--

Pre-reforma (Finales de) Diferencia 

1980 1990 Post - Pre 
(a) (b) (e) 

Total tasas de contribuc ión 36,3 46 ,3 10,0 
Pensionar 6,5 14,5 8,0 
Salud 10,0 12,0 2,0 
Seguro de desempleo (Cesantras) 8.3 8,3 0,0 
Seguro de accidentes 2,5 2,5 0,0 
Entrenam1ento (SENA) 2.0 2,0 0,0 
Subsidio familiar (Comfamíliares) 4,0 4,0 0,0 
Bienestar familiar (ICBF) 3,0 3,0 0,0 

A cargo del empleador 30,7 37,2 6,5 
Pensiona! 4,3 1 O, 1 5,8 
Salud 6,6 7,3 0,7 
Seguro de desempleo (Cesantías) 8,3 8,3 0,0 
Seguro de accidentes 2,5 2,5 0,0 
Entrenamiento (SENA) 2,0 2,0 0,0 
Subsidio familiar (Comfamíliares) 4,0 4,0 0,0 
Bienestar familiar (ICBF) 3,0 3,0 0,0 

A cargo del empleado 5,6 9,1 3,5 
Pensiona! 2,2 4,4 2,2 
Salud 3,4 4,7 1,3 

(e)= (b)- (a) . 

u 1 1 uoaV ¡u tlq98) p 363 
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cur o tienen destinaciones específicas de 

variada índole. Un cuatro por ciento ( 4 0%) 

del valor de la nómina debe de tina.rse, se

gún la Ley 21 de 1982, a la "Caja de Com

pensación Familiar" (Comfamiliares). Éstas 

on entidades de admini tración privada que, 

bajo la upervisión estatal, adelantan labo

r diver as: con truyen vivienda d interés 

ocia.l (VIS) y administran dichos ubsidios, 

construyen y administran upermercados con 

ervicio a todos los estrato ociales, cons

truyen y administran colegio y centros de 

educación superior, construyen y adminis

tran clube y teatros recreativo , impulsan la 

óp ra, así como el teatro 

rar la capacitación operativa de nuestro tra

bajadore . Los t·esultados en este frente han 

sido deficiente y de allí que a través de la 

Ley 115 de 1994 e les permitió a La em

presas crear us propios servicio de apren

dizaje pudiendo cotizar entonces ólo el 

1 0%, al tiempo que demostraban que el otro 

1 ,0% lo invertían en us propios centro d 

capacitación laboral. Sólo las grande em

presas parecen haber obtenido lo mejore 

resultado de e te arreglo de delegación de 

la capacitación. No obstante, lo má grave 

es que entretanto el ENA no ha progresa

do a la tasa requerida por un mundo con 

tecnología que cam

callejero, etc. 
Con la crisis se bicieron 

bian rápidamente . 

En general , se tiene la 

percepción de sanos y 

eficiente manejos por 

parte d las Comfan1i

liare , p ro claramente 

su agenda ha ido dema

siad amplia y difi ilmen

te p dría argumentarse 

ez,identes prob/enza 

relacionados co11 la oferta 

laboral, tanto C?n su baja 

calidad co1no en ~~~falta de 

acoplanziento repecto a las 

uecesidades del ~ector 

producliz•o. 

AJ igual que en el a o 

de las Comfamiliare , 1 

arreglo vigente alrede

dor del SENA es inefi-

ciente , pues constituye 

un impuesto a la g n -

ración de empleo, bajo 

que todas ·us labor s justifican el manteni-

mi nto de un impu t a la g n ra ión del 

trabajo tan elevado. Manten r e ta cargas 

parafL cales es especialmente cue tionable 

cuando la acumulación de capital y riqueza en 

di has Comfamiliare ·, por más de cuatro dé

cadas, les permitiría continuar con menores 

contribuciones parafi cales y ojalá, con activi

dade focalizadas en los más nece itados. 

Otra carga parafiscal onero a para las em

pre as proviene del pago de 2,0% del valor 

de la nómina con de tino al ervicio Nacio

nal de Aprendizaje (SENA), entidad pública 

a la que e le ha asignado la tarea de mejo-
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la excusa de qu r r ca

pacitar a la fu rL:a laboral, pero e to se hace 

de man ra deficiente , burocrática y on ele

vado costos sindicales. 

Por último, las mpresas también deben pa

gar un impue to d 1 3 0% sobre el valor d la 

nómina, cuyo · recursos e trasladan al Institu

to Colombiano de Bienestar Familiar (I BF), 

el cual atiende principalmente a la niñez des

amparada. El relativo buen funcionamiento de 

este programa por el lado de los 'usos' de los 

recursos, por cerca de 40 años ha impedido 

abrir un ano debate sobre las mejora que 

cabría adelantar por el lado de las "fuentes de 

recursos". Vale la pena retomar entonce la 
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vieja propuesta de dejar de gravar directamente 

la generación de empleo formal y de habilitar 

los recursos requeridos para estos propósitos 

de atender la niñez desamparada a través de 

apropiaciones directas y estables del presu

puesto nacional, tal como lo sugirió la Comi

sión de Racionalización del Gasto Público 

(1997 , T. rv, p. 60). 

Un análisis acerca del impacto socioeco

nómico de este tipo de impuestos sobre la 

nómina seguramente nos llevaría a concluir 

que el mantenimiento de dichos impuestos, 

paradójicamente tiende a incrementar la de

manda de e tos servicios del ICBF, del SENA y 

de las Comfamiliares. Nos explicamos: en el 

marg n, estos impuestos sobre la nómina ge

neran más desempleo que el empleo que es

tán en capacidad de generM las Comfamiliares, 

el SE;..¡A y el ICBF aplicando estos recursos en 

sus diferentes actividad e (donde algunas de 

estas son claran1ente cuestionables desde el 

punt de vista de las prioridades sociales). 

El arreglo institucional vigente no e neutro 

respecto a la clase trabajadora, por el contra

rio, discrimina en contra de aquello que bu -

can empleo en el sector formal. 

En con ecuencia, acudirán a las sala-cunas del 

ICBF los hijos de los desempleados que las 

empresas no pudieron contratar debido a la 

existencia de esos impuestos sobre la nómi

na; tomarán clases de "torno" en el SENA los 

padre que no encuentran empleo debido a 

que dichas cargas impositivas impiden que las 

empresas se modernicen y sean más competi

tivas a. nivel intemacional; mientras las madres 

de estas familias se emplean informalmente 

vendiendo dulces a la entrada de la ópera que 

patrocinan algunas Comfamiliares. 
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El objetivo de este trabajo es proponer una 

reducción y reasignación de los recursos 

parafiscales con el doble propósito de pro

mover el empleo formal y mejorar el uso de 

algunos de estos recursos. Sin lugar a dudas, 

esto contribuiría a superar parcialmente los 

graves problemas de desempleo estructural 

de nuestra economía. Como veremos, hemos 

estimado que una reducción en el conjunto 

de las cargas parafiscales equivalente a 4,0 

puntos porcentuales, de los 3 7,2 que hoy 

afectan a las empresas, pueden llegar a ge

nerar entre 145.000 y 390.000 empleos adi

cionales por año, gracias a que la reducción 

de impuestos volverá a las empresas que 

operen en nuestro territorio más competiti

vas a nivel internacional. 

En particular, at·gumentaremos a favor de dis

minuir las cargas parafiscales del 9 ,0 % al 

5 ,0 %, al tiempo que un punto porcentual de 

los cinco que quedarían vigentes e destina

ría a enfrentar las crecientes necesidades en 

el frente pensiona!, que, como se, sabe com

prometen hoy casi el 3 ,0 % del PTB (equiva

lentes a La mitad de los recaudos por IVA) . 

Las contribuciones con destino a las 

Comfamiliares pasarían del 4 ,0 % al 1 ,0 %, don

d 2 ,0 puntos constituirían un alivio tributa

rio para las empresas que generan empleo 

formal y 1,0 punto sería redirigido a incremen

tar las contribuciones pensionales tanto pú

blicas como privadas. En el caso del SENA, la 

contribución pasaría del 2 ,0% al 1,0 %, dejan

do a las empresas decidir sobre los beneficios 

de destinar recursos adicionales a la capacita

ción laboral. Por último, las contribuciones al 

ICBF se reducirían del 3 ,0% al 2 ,0% sobre La 

nómina, requiriéndose por parte del gobier-
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no nacional un gran esfuerzo por allegar 

pre upue talmente el equivalente a $200.000 

millones (del año 2000) , con el fin de conti

nuar atendiendo las nece idades del ICBF, pero 

con el aliciente de derribar las barreras que 

obstaculizan la generación del empleo formal. 

En la segunda sección de este trabajo se retoma 

el debate reciente sobre las cargas parafiscales. 

En la tercera, se abordan los antecedentes de 

las Comfamiliare . Allí se muestra cómo mu

chos de us objetivos originales se han venido 

desvirruando y cómo, en otros casos, existen 

fuente de r cur o propias que les permiti

rían a las Comfamiliares 

e te porcentaje, nueve puntos son explica

do conjuntamente por la Comfamiliares, 

el SENA y el ICBF. Este sobrecosto total que 

asumen los empresarios cuando deciden 

contratar a un nuevo trabajador se ha cons

tituido en una fuerte restricción para la ge

neración de empleo en el país . 

En 1 contexto de América Latina, solamente 

Argentina y Uruguay superan a Colombia con 

tasas que sobrepasan el40,0% en sobrecostos 

parafiscale , pero en dichos países al menos 

existe un verdadero seguro contra el de-

empleo. El resto de los paíse de la región 

tiene sobrecostos a la 

operar dichos progran'las 

sin necesidad de que 

macroe onómicamente 

continuemos acrifican

do la generación de em

pleo. En la cuarta sección 

se examinan los "usos" y 

"fuentes" d recurso que 

JJesde el punto de t'isla de la 

denzanda laboral, el principal 

jJroble1na que ban enfrentado 

las enzpresas tiene que t'er con 

nómina por debajo del 

30 0 % (Lora, 2001) . 

Los sobreco to a la nó

mina, que de por sí ya 

eran el vados en Co

lombia a finales de lo 

año 80, sufrieron un 

cuantío o incremento 

las subrecarRas a la nó1n in a, 

las cuales se agraz,aron con 

la aprobación de la Ley 100 

éle 1993. 
man jan las Comfami-

liare y pre ntan algunos escenario · finan

cieros con el fin de dimensionar el ahorro 

potencial r sultante d los cambios legislati

vos aquí sugeridos. En la quinta ección e 

e alúa la po. ibl incidencia que tendría la re

ducción d e tas contribuciones sobre la ge

neración de empleo. Por último, resumimos 

nuestras recomendacione . 

I. LA PARAFISCALIDAD A TRAVÉS DE 

LAS NÓMINAS SALARIALES 

Como lo 1nencionamos, las cargas sobre la 

nómina que enfrentan las empresas colom

biana ascienden actualmente al 37,2%. De 

20 

en los campos de la salud y pensiones on la 

aproba ión de la Ley 100 de 1993. El Cua-

dro 1 mue tra qu antes de dicha ley la so

brecarga por cuenta de las empre as era del 

30,7 % y de -pué de u promulgación se 

incrementó en 6 ,5 puntos. E te incremento 

afectó también a lo trabajadores . Las tasa · 

de la contribucione parafiscales no se alte

raron en esa oca ión, permaneciendo en 

4 ,0% la del ub idio Familiar, 2 0 % la del 

ENA y 3,0% la del lCBF. 

A diferencia de lo que ocurre en los sistemas 

de pensiones y salud, donde el Estado debe 

actuar como garante, cabe preguntarse si no 

ha llegado el mom nto de reformar regíme-
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nes sustentados en una "parafiscalidad" cu

yos objetivos e instrumentos han sido des

bordados por la historia. 

Como veremos en la siguiente sección, esto 

es más urgente cuando se constata que los 

beneficios directos e indirectos de estos im

puestos no tienen las prioridades sociales es

tablecidas a favor de los 

(UTC), obteniendo el respaldo de 45 empre

sas 1 • Su objetivo era aliviar las cargas econó

micas de los trabajadores de menores 

ingresos, idea que recibió el respaldo del 

Estado mediante los decretos legislativos 118 

y 249 de 1957. Se estableció entonces el sub

sidio familiar como un servicio prestacional 

selectivo y especial, del cual quedaba exclui

más necesitados y que es- Se tiene la percepción de salios 
da, por definición, la 

mayoría de lo trabaja-

tas actividades generan 

unas cargas cuasi-fiscales 

que vienen afectando ne

gativamente la genera

ción del empleo formal. 

Paradójicamente , los 

principal afectados 

bajo el régimen actual de 

parafiscalidad, basada en 

afectación de lo costos 

y eficientes nlanejos por parle 

de las Conifal11iliares, pero 

claramente su agenda ba sido 

delllasiado al1lplía y difícibllenle 

podría argul1lentarse que todas 

sus laboresjustifícan el 

nlanteninliento de un inlpuesto 

a la generación del trabajo 

tan elevado. 

dores activos. 

Para finales de 1958 se 

habían creado 23 cajas 

de compensación en 

distintas regiones del 

país . Es claro que este 

servicio focalizado en 

Los má nece itados co-

de las nómina alariales del sector formal 

on los propios de empleado , quienes no 

están repre entados por ningún indicato, ni 

favorecidos por acciones prontas del Estado. 

JI. LAs CAJAS DE SUBSIDIO FAMHJAR 

( COMFAMILIARES) 

A. Origen del sistema 

La Caja de Compensación Familiar de 

Antioquia (Comfama) fue pionera en el es

quema del subsidio familiar en Colombia. Se 

creó en 1954, por iniciativa conjunta de la 

Asociación Nacional de Industriales (ANDI) 

y de la Unión de Trabajadores de Colombia 

rrespondía al desarro

llo de la legi lación laboral cr e ada de d 

mediado de lo años O. icha legislación 

preveía que el In tituto de los Seguros So

ciales (IS ) liderara la organización de di

cha cajas d compensación familiar. 

A través de la Ley 58 de 1963, el Congreso 

de la República aceleró la legi lación sobre 

e ta materia. Inicialmente, se concentró en 

extender la aplicación del subsidio familiar 

a trabajadores públicos y del sector privado 

y a definir los criterios que regirían su asig

nación. Sin embargo, falló en dos aspectos 

cruciales . De una parte, no impuso un ver

dadero sistema de subsidios cruzados entre 

trabajadores (como el que se adoptó en sa

lud a raíz de la Ley 100/93). Tampoco se pro-

En rigor, Ferrocarriles de Antioquia fue la primera empresa que, de manera directa, pagó subsidio familiar en Colombia 
en 1949, al otorgarle a sus empleados una retribución de $3 por cada hijo, hasta la edad de 15 años. 
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fundizó obre el principio de solidaridad a 

travé del cual se autorizaba la creación de 

caja exclusivas para empleados de determi

nado gremio. 

La acciones legislativa posteriores sobre el 

subsidio familiar se orientaron a subsanar 

esto y otros vacíos, pasando a reglamentar 

presupuestalmente los aportes de la Nación 

y a permitir que los trabajadores tuvieran 

representación en los consejos directivos de 

las caja de compensación (según Decreto -

Ley 717 y 3135 de 1968 y Ley 56 de 1973). 

E te fue el u tento de la Ley 21 de 1982, la 

cual con tituye la base normativa del sub i

dio familiar hoy día. 

La evolución del istema de subsidio fami

liar colombiano e tuvo influenciado por el 

esquema europeo de la po tguerra , combi

nando la delegación del manejo en la em

pre a privada con la pre tación directa de 

alguno ervici en seguridad social. E ta 

caract rística está claramente estipulada n 

el artículo 9 de la Ley 21 de 1982: 

Las Cajas de Compensación son personas 

jurídica de derecho privado sin ánimo de 

lucro, organizadas como corporaciones en 

la fonna prevista en el código civil, cu1n

plen funciones de eguridad social y se ha

llan sometidas al control y vigilancia del 

Estado en la forma establecida por la ley. 

En la práctica, el subsidio familiar opera 

como un sistema de compensación, con car

go a las empresas, el cual realiza transferen

cias a favor de los empleados bajo la forma 

de pagos: a) en efectivo; b) en especie; y e) 

en servicio . Infortunadamente no es clara 

22 

la progre ividad de dichas transferencias (a 

menor ueldo mayores beneficios) , ni la efec

tividad de las mi mas, especialmente cuan

do é tas e guían por criterios tan desuetos 

como urnas fija por número de personas a 

su cargo. Estos criterios pudieron tener al

guna racionalidad económica en las épocas 

de la colonización de la frontera agrícola, 

pero en Colombia se vinieron a aplicar en 

momentos en lo cuales la "transición demo

gráfica" ya permitía anticipar los peligros de 

la explo ión demográfica hacia finales de los 

años 60. 

B. Cobertura y recursos del subsidio 

familiar 

Lo programa ociale provi to por las ca

jas de compen ación se extienden a diver as 

áreas de la ·alud , nutrición, educación, vi

vienda, recreación , mercadeo, bibliotecas , 

guarderías, y créditos de fomento para la in

dustria familiar, etc . El tnarco legal que rigió 

1 subsidio familiar ha ta comienzo de los 

añ 80 les p rmitió a las cajas de campen-

ación diver ificar u ervicio y, a su vez , 

afianzar e en el ector de la prestacione 

social e ·. Las norma no fijaban de antema

no cuánto de los recaudos sobre la nómina 

debían de tinar la caja al pago del ubsi

dio familiar, ni e determinaba explícitamente 

quiéne eran los principales beneficiarios. 

Ésta sin1plemente mencionaban la defensa 

integral de la familia y que los aportes de

bían llegar preferencialmente a familias de 

ingre os bajos (Decreto 118 de 1957; Ley 56 

de 1973 y Decreto 1049 de 1974). 

Si bien las empre as afiliadas al sistema del 

sub idio familiar alcanzaban las 67.000 en 
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1980, los trabajadores afiliados (1,3 millo

ne ) apenas representaban el 40,0% de los 

trabajadores empleados y el 36,0% de la po

blación económicamente activa. Lo aportes 

de las empresas mediante el impuesto del 

4 0% sobre la nómina ascendían entonces al 

0,38% del PIB. De dichos aporte , las cajas 

de compensación entregaron en subsidios a 

u beneficiarios el 62,0% (tanto en efectivo, 

como en especie y en servicios). Los recur

sos restantes se destinaron a otro fines como 

la administración, apropiaciones de reserva, 

apropiaciones de vivienda, entre otros. 

Para evitar un sobre-dimen ionamiento en el 

número d cajas, el Estado expidió el DcCI·e

to 341 de 1988. Se impusieron condicione 

más exigentes a partir de allí, tale como te

ner un mínimo de 500 empleadores co

tizantes y un mínimo de 10.000 trabajadores 

afiliado . Adicionalmente, se estableció que 

lo beneficiarios del subsidio 1nonetario se

rían aquellos que no devengaran más de cua

tro ~alario mínimos y que las cajac., deberían 

de tinar el 55,0 % de los recaudo · p r nómi

na para dichos pagos. Así la cosa , la expan

sión del número de cajas llegó a u tope en 

1988, con 68 entidades. Para el año 2000 se 

tenían 55 cajas de compensación familiar a 

nivel nacional. 

En el Anexo 4 e observa que en 1990, los 

trabajadore afiliados (2 4 millones) represen

taban apenas el 57% de la población ocupa

da y el 51% de la población económicamente 

activa. Los aportes de las empre as mediante 

el impue to del 4,0 % sobre la nómina ascen

dían entonces al 0 ,52% del PIB, al tiempo que 

los recur os originados por otros conceptos 

(especialmente por sus actividades de merca-
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Rl arreglo t•igente alrededor del \l!Nr\ 

es ineficiente, pues constituye un 

irnpuesto a la generación de enzpleo, 

bajo la excusa de querer capacitar a 

la fuerza laboral, pero esto se hace 

de n1anera d(ficiente, burocrática J' 

con elC't•tulos costos sindicales. 

deo) alcanzaban a representar el1,9% del PIB, 

sumas de gran importancia económica. Se 

estima que, para el año 2000, el número de 

afiliados (3,3 millones) representó el 55% de 

los empleados y el 44% de la población eco

nómicamente activa. 

Los principales beneficiarios del sistema se 

concentran en Bogotá (31 ,7 %) y en depar

tamentos como Antioquia (16,9 %) y Valle del 

Cauca (12,2 %) , (Anexo 1) . Curio amente , 

lo incremento en lo montos de los 

recaudos no e compaginan con una mayor 

cobertura de la población económicanlen

te activa y, como veremo , algunos de sus 

progran1a están lejo de pode rse catalogar 

como prioritario ·. 

Las fuente de recurso de las Comfamiliare 

(Cuadro 2) nos indican que, en el año 2000, 

más de dos terceras parte · de las actividades 

de las Comfamiliare e financiaron con us 

propios recur os, y meno · de una tercera par

te (el 28 , 7 %) provino de la contribución 

parafi cal. E ta menor dependencia ha ido 

una tendencia que se ha acentuado en los 

últimos años . 

De aquí se concluye que muy seguramente 

la t·easignación de parte de estos recursos 

aquí propuesta no afectaría sustancialmente 
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r,, r1 

Ingresos y pagos de las cajas de compensación familiar 

(Miles de millones de pesos) Participaciones (%) 

1990 1999 2000 1990 1999 2000 

Ingresos (a + b + e) 460,3 3.286,8 3.510,8 100,0 100,0 100,0 
a. Aportes 122,3 982 ,8 1.009,4 26,6 29 ,9 28,8 
b. Por programas 325 ,5 2.188,5 2.405,8 70,7 66,6 68,5 

Mercadeo 295,6 1.355,8 1.446,3 64 ,2 41 ,2 41 ,2 
Salud 7,7 616,1 728,3 1,7 18,7 20,7 
Servicios sociales 22,2 216,7 231 ,2 4,8 6,6 6,6 

c. Otros ingresos 1/ 12,6 115,5 95,6 2,7 3,5 2,7 

Pagos (a + b + e) 446,6 3.164,7 3.440,3 100,0 100,0 100,0 
a. En subsidios 68,5 392,7 387,7 15,3 12,4 11 ,3 
b. Por programas 356,2 2.626,5 2.892 ,1 79,8 83,0 84,1 

Mercadeo 294 ,2 1.356,5 1.455,8 65 ,9 42,9 42 ,3 
Salud 24 ,4 718,3 819,6 5,5 22 ,7 23 ,8 
Servicios sociales 37,7 551 ,6 616,7 8,4 17,4 17,9 

c. Otros egresos 2/ 21 ,9 145,6 160,5 4,9 4,6 4,7 

Utilidad operacional 13,7 122,1 70 ,5 

1/ Incluye no operacionales. administración de aportes y corrección monetaria. 

2/ Incluye gastos de adminístracrón , superintendencia, reserva legal y gastos no operacionales. 

uen e f\ne o o 

la · a tividad prioritaria qu deben aten

der la mfamiliares , al tiemp que una 

reducción de e ta contribucion ayudaría 

a enfrentar el grave problema del desempleo 

y la informalidad laboral. 

C. Fuentes y usos de recursos en las 

Coro familiares 

El mismo Cuadro 2 nos indica que han exi -

tido cambios importantes en los recur os 

de la Comfamiliares. Cabe destacar cuatro 

aspecto : 

En orden de magnitud, se nota que los 

recursos por mercadeo son la principal 

fuente de ingresos de las Cajas ya que de 

24 

lo 3, 5 billon s de ingres · t tale en el 

2000 (2 , 1% del PJB) , el 41 ,0 % correspon

de a los ingre o por mct·cade . Aun a í , 

u participación relativa en las fuentes de 

ingre os ha descendido r pecto del 

64,0% observado en 1990. Curio amen

te , sus operaciones no revelan utilidade , 

debido al tratamiento contable de e tas 

organizaciones, pero es evidente que son 

superavitarias y en urna importantes. 

Siguen en importancia lo aportes del 

4 0% sobre la nómina, que explicaron el 

29,0% de los ingresos de las cajas del año 

2000, similar a lo observado a principios 

de la década. Nótese que sólo e l 38,4% de 

estos ingresos se destinaron a pagar di-
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rectamente los sub idio (monetario y en 

e pecie), con tatándose que hoy se ope

ra con criterio muy diferentes de los ori

ginalmente establecidos en los años 50. 

El remanente e de tinó a financiar diver

so programa clasificados como "otros 

servicios sociales". 

Lo recaudos por el ervicio de salud cons

tituyen la tercera fuente de financiación 

de las cajas, al explicar cerca del 20 0% de 

su recursos. A lo largo del período se 

refleja claramente lo mayores ingresos 

que e han derivado de la Ley 100 de 1993 

sobre el sistema de salud, así como us 

obligacione en pre. ración de servicio de 

alud. En 2000, los pago por salud ex

plicaron el 24% del total, mientra lO 

año atrás explicaban sólo el 5,5%. 

Por último, el resto de ingresos explican J 

6 ,6 % del total , originados en lo ervicio 

d educación, capacita ión, recrea ión, cr ' 

ditos de fomento, etc. Lo gastos en e to 

te inconveni nte para el país. En la si

guiente sección profundizaremo obre 

e te aspecto. 

Es útil precisar que iete de las 55 Comfa

miliares existentes en 2000 manejaban el 90% 

del total de recurso (Anexo 2) y que u es

tructura de ingreso varía dependiendo del 

peso relativo que tengan sus actividade de 

ingresos por mercadeo (Anexo 3). 

D. Propuesta de reasignación de recur

sos de las Colllfarniliares 

Teniendo en cuenta la información sobr el 

origen y los usos de los recurso , en e ta sec

ción identificaremo. tres fuente de ahorro 

potencial que ayudarían a aliviar las cargas 

parafiscales de la empresas y, por esta vía, 

ayudar a la generación de nuevo empleo y 

fr nar el incremento del subempleo. 

En particular, propon mos la reducción de 

la cotizacione. sobre la nómina con de ·ti

no a las Comfam.iliares programas repre en

taren el 18,0 % del to- Las cargas sobre la nónzina d l actual 4 % a sólo el 

tal , de los cuales casi 

la mitad se giraron 

para recreación, d -

porte y turismo. o

mo se ve , exi te un 

desbalance en la fi

nanciación de esto 

programas. Es claro 

que enfrentan las en1presas 

colonzbiana~ ascienden 

actuabnente al3...,,2%. En 

.A1nérica Latina, solanzente 

Ar~entina y llruf!,uay superan a 

Co!oJnbia con lasas que 

sobrepasa u el ·10, 0%. 

1 %, donde dos de sto. 

punto porcentuale 

constituirían alivio en 

las contribuciones de 

las empresas y el otro 

punto porcentual se 

redirigiría a fondear los 

que parte de la contribuciones de la nó-

faltantes pensionales 

(e pecialmente lo relativos a la garantía de 

la pensión mínima). mina e están destinando a subsidio d 

programas con una baja prioridad social, 

desvirtuando el principio de "destinación 

específica" y generando un sobrecosto la

boral a nivel macroeconómico claramen-

25 

La implementación de esta propuesta exige 

un esfuerzo por parte de las Comfamiliares 

para reducir y focalizar de mejor manera sus 
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programa , incluidos los relativos al subsi

dio monetario. Lo e quema financieros 

aquí pre entado incentivan un uso más ra

cional de lo recurso y una mayor com

petitividad en la provisión de algunos 

servicios, así como la clara eliminación de 

muchos otros que en la práctica desvirtúan 

la función ocial para la cual fueron creados. 

En el Cuadro 3 se identifica un potencial 

ahorro cercano a los $755.000 millones (pe

sos del año 2000), equivalente a 3 O de los 

4,0 puntos de la contribuciones que vienen 

recibiendo las Comfamiliare . Por ajustes en 

la financiación de los programas sociales se 

obtendrían $545.000 millones (cerca de dos 

puntos de la contribución) y mediante una 

a ignación má racionalizada del subsidio 

mon tario podrían ahorrar $135.000 mi-

llone (medio punto de la contribución). 

Finalmente, una mejor gestión, especial

mente en los programas de mercadeo, ha

bilitadan unos $76.000 (0,3 puntos de la 

contribución). A continuación explicamos un 

poco más en detalle esta propuesta. 

Ajuste en la financiación de los servicios 

sociales. De la información contenida en 

los Anexos 5 a 8, se deduce que alrededor 

del 55,0% de lo subsidios que asignan las 

Comfamiliare e da a través de los servicios. 

El monto global del subsidio en servicios se 

estima como la diferencia entre los gastos 

de los distinto programas menos los i ngre-

os que estos generan. Así, la eliminación 

de dichos sub idio constituye la fuente del 

ahorro. 

Muchos de estos subsidio no constituyen 

una fuente prioritaria de la gestión de la 

Ahorro potencial de las cajas de compensación familiar, año 2000 

Conceptos 

l. Ajuste del financiamiento de programas 
Recreación , deporte y turismo 
Formación y capacitación 
Educación 
Salud 
Vivienda (excedentes de Fovis) 
Otros programas 
Utilidad operacional 

11. Ajuste en subsidios directos 
Monetario 
En especie 

111. Ajuste por eficiencia en la gestión de los programas 

IV. Ahorro total (1+11+111) 

F-ue te A'lE'xos 6. 1 y 8 

2 6 

Miles de millones 
de pesos 

544,8 
122,9 
42,8 
50,2 
91 ,3 
89 ,6 
77 ,6 
70,4 

135,0 
119,0 

16,0 

75 ,5 

755 ,3 

Puntos del gravamen 
parafiscal 

2,2 

0,5 

0,3 

3,0 
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Comfamiliares, e pecialmente cuando la con

n·apartida social e La generación de mayor 

desempleo. Este e el caso de los subsidios 

en programas tales como la recreación, el tu

rismo y diversos cursos educativos que de

ben buscar su propio financiamiento, máxime 

cuando el grue o de ellos está concentrado 

en estrato sociales de clase media y alta. E ta 

propuesta no debe implicar la finalización de 

todos e tos programas, pues muchos de ellos 

deben poderse continuar, probablemente a 

una menor e cala, pero amparados en mayo

res cobro de tarifa . Veamos alguno casos: 

El programa de recreación y turismo fue 

subsidiado en $123.000 millones durante 

el año 2000, lo cual resulta equivalente al 

12,2% del itnpuesto a la nómina. E evi

dente que las inver iones en infraestruc

tura va acionale y de 

pacto de estos cursos sobre la producti

vidad laboral es reducido, pero el costo 

del subsidio es apreciable. En términos del 

impuesto a la nómina, el sub idio de es

tos programas ($43 mil millones) repre

sentaron el 5,0% del total recaudado en 

el año 2000, monto nada de preciable. 

En el campo de la educación formal 

(básica), el subsidio otorgado por las 

Comfamiliares fue similar al de los cur-

o ( 50 mil millones). En e te frente e 

necesario pensar en un esquema de 

cofinanciación entre las caja y lo go

biernos locales, de manera que e iga 

ofreciendo este servicio, pero de forma 

más eficiente. 

La actividades en el área de la salud im

plicaron ubsidio por $91.000 millone 

durante 2000. Aquí se 

recreación m u e tran 

un obre-dimensio

namiento . Mayores 

gast en recreación a 

favor de la clase me

dia y alta es totalmen-

Es claro que parte de las 

contribucione de la nó1nilu1 se 

está11 destinando a sub idios de 

progran1a. con una baja 

prioridad social. 

requiere buscar un qui

librio financiero , tal 

como lo señala la refor

ma de la Ley 100 de 

1993 . 

te regresivo e inconveniente desde el 

punto de vista de equidad social. Las 

Comfamiliares deben adoptar un nuevo c . -

quema ele autofinanciamiento en e ta 

áreas, de ·pués de haber completado u na 

fase ele expan ión de má de tres décadas. 

Las caja gastaron más de $65 .000 millo

nes en cursos cortos de formación y ca

pacitación en diversas áreas (sistema , 

idiomas , culinaria, electricidad, belleza, 

mú ica y cultura) durante el año 2000, 

subsidiando en más de dos terceras par

tes lo costos de estos programas. El im-

27 

La vivienda de interés social (V1 ) se ha 

constituido en un programa en expansión 

dentro de las Comfamiliare , especial

mente la de las grandes ciudades. La 

Comfamiliares destinaron 218 .000 millo

ne a estos programas en el año 2000, de 

lo cuales un 80,0 % fueron asignad s di

rectamente por las caja como ubsidio. 

Estos ubsidios representaron el 17,0 % de 

las contribuciones destinadas a la Cajas. 

Sin embargo, sólo $128.000 millones co

rrespondieron a desembolso para vivien

da, mientras que cerca de $90.000 millones 

permanecieron en el Fondo de Vivienda 
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de Interés Social (Fovis), ganando intere

ses. En sentido estricto, e to últimos re

cur os no forman parte del programa VIS 

y, por lo tanto, los recurso deben poder-

e redireccionar hacia otros sectores o las 

Cajas deberían mostrar su mayor eficien

cia respecto, por ejemplo al Inurbe, 

agilizando sus desembolsos, en vez de 

mantenerlos en el Fovis. 

• La utilidad operacional de las Comfa

miliares es otra buena fuente de ahorro 

potencial , una vez 

de otro programa (Cuadro 3). Es evidente 

que para hacer viable estos ajuste el gobier

no deberá t·eglamentar unas menores exigen

cias en tnateria de reserva legal para la 

Comfamiliare , al tiempo que se n1.ejoran los 

organismo de control y supervi ión de la 

Comfamiliare . 

Ajustes en el subsidio monetario. Como ya 

lo mencionamo , el ubsidio familiar tiene 

tres componentes: monetario, en especie y 

en servicio . Las Cajas dan información ex-

plícita sobre los dos pri-

que ha finalizado el Proponen1os la reducción meros , en cambio el 

subsidio en servicio Lo 

tuvimos que inferir 

como la difer ncia entre 

los egresos e ingresos 

por programa. Lo ' tnon

tos resultantes de los 

tres tipo de subsidio ' 

se dividen entre la po

blación beneficiaria , 

para obtener el . uhsidio 

familiar por hogar. 

ciclo de expansión en 

infrae tructura que 

requerían estas Caja . 

Dicha utilidad ha r -

presentado hasta el 

12% de sus recaudos 

por nómina, como en 

1999, lo cual se tradu

ce en altas di ponibi

lidades de liquidez. 

Estos recursos sen i

llamente aparecen 

de la cotizaciones sobre la 

nónzina con destino a las 

Conifanliliares del actual íW, a 

sólo el 1%, donde dos de esto 

puntos porcentuale~ 

con-.;tituirían alil io eu las 

contribuciones de las en1J>r .._.~as 

'el otro punto porcentual se 

redirigiría a fondear lo~ 

faltan te ~pen ionale-.;. 

como gasto en lo , años ·iguientes, debi

do al manejo contable que les permite el 

hecho de ser una entidad social sin áni

mo de lucro. Durante l año 2000, la uti

lidad operacional ascendió a $70.000 

millones, recursos que deberían formar 

parte del ahorro potencial de tinado a 

otorgar un alivio en las contribuciones 

que pesan sobre las empresas. 

Así, hemos identificado un ahorro potencial 

en cabeza de las Comfamiliares cercano a los 

$545 .000 millones al cierre del año 2000, in

cluyendo $77.000 millone en mejor gestión 

28 

En el Anex 7 presenta la informa ión 

sobre el monto del ub idio a los hogares , la 

población beneficiaria de acuerdo con su 

nivel de ingreso y el ahorro potencial que se 

puede obtener a partir de restringir el ubsi

dio monetario a lo grupos de la población 

que realm nte lo necesitan. El sub idio pro

medio anual por hogar beneficiado fue de 

491.000 anuale (equivalente a 41.000 

mensuales) . Dentro de este monto total el 

subsidio monetario representó el 42 ,8 %, el 

subsidio en especie el 1 ,9%, mientras que el 

subsidio en senricios fue del 55,3% (Cuadro 

7 A del Anexo 7). 
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De pués de vivienda, el programa que reci

bió mayor subsidio en ervicios fue el de re

creación, deporte y turismo (el26,0% del total 

de ervicios). En ténnino de equidad, e ta 

no parece ser una buena distribución de los 

recursos, pues los trabajadores con alario 

cercanos al mínimo difícilmente demandan 

e to servicios de recreación y similare . 

La población ocupada que, en el año 2000, 

recibió entre uno y cuatro salarios n1ínimo 

fue de 7, 1 millone de colombianos, pobla

ción que es potencialmente candidata al ub

sidio monetario. Sin embargo, deben ser 

trabajadore catalogados como formales 

y cuyo ingreso sea el único del hogar. Del 

total de 7, 1 millones de potenciale benefi

ciario ólo 1 8 millone~ e beneficiaron efec

tivamente del sub idio familiar (el 25,0%). 

Casi tres cuartas parte , es decir 1, 2 millones 

de trabajadores, recibieron entre 1 y 2 ala

dos mínim.os legales. 

omo se muestra en el u adro 7B del Anexo 

7, la familia de los trabajadores con este ni-

el de ingreso recibió un subsidio tnoneta

rio mensual de $ L 7. 520, suma que equivale 

al 6,1% de su ingreso. Para Jo trabajado re 

beneficiados, pero cuyo nivel de ingre o se 

encu otra entre 3 y '"* salarios mínimo , di

cho ub idio mon tario ólo representó el 

1,8% de su ingreso meo u al. Se puede con

cluir entonces que para este último grupo 

de la población (entre 3 y 4 salarios míni

mo ) el subsidio monetario es realmente 

poco ignificativo. 

Dado lo anterior, sugerimos focalizar el sub

sidio monetario en los hogares con ingresos 

entre 1 y 2 salarios mínimos legales, pues 
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para este grupo de la población dicha ayuda 

resulta ignificativa. El re to del sub idio 

monetario debería formar parte del ahorro 

potencial. Esta misma con ideración se ex

tiende al llamado subsidio en especie, que 

no representa mayores recursos. Así las co

sas, el ahorro potencial que puede derivarse 

de una re tructuración operativa en los sub

sidio directo asciende a $135.000 millones 

(Cuadro 3 y Anexo 7). 

Ajuste por eficiencia en la gestión de los 

progranzas. El Anexo 8 Hu tra lo gastos por 

programa de las Comfamiliares discriminan

do entre co tos de los insumas y co tos 

operativos. En algunos programa se adicio

nan uno giros por transferencia . La infor

mación por programas ·e presenta para la 

cuatro Cajas de Compensación Familiar má 

importantes del i tema. 

Es natural que en alguno de estos progra

mas, como la alud y la educación básica, los 

co to, operativos sean relativamente altos con 

re pecto a los gasto totale , pue aquí se in

cluye el personal que participa en la provi

sión del servicio, que por su naturaleza 

detnanda alto capital humano -enfermeras 

médicos, especialista , prof< sores, etc-. No 

obstante, en otro programa como recrea

ción y turi mo, así como en el mercadeo, e 

espera que dicha razón sea tnoderada. En la 

parte inferior del Anexo 8 e muestra que di

cha razón para estos dos programas es real

mente elevada. Ya explicatnos el caso de la 

recreación y turismo. En la actividad del mer

cadeo sorprende que para este grupo de 

entidades, todas con supermercados impor

tantes, los costos operativos ean casi una ter

cera parte de los gastos totales. Es decir, que 
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del costo de venta de un producto en un su

permercado, o a través de los mercados mó

viles, -sin contar con el margen de ganancia

cerca de una tercera parte se explica por los 

costos incurridos en la presentación del pro

ducto más los restantes costos del marketing. 

U na comparación de este indicador para un 

grupo de Comfamiliares frente a otros 

hipermercados de la ciudad nos señala que 

se encuentran por encima del costo medio. 

Aparte de incurrir en altos costos operativos, 

algunas de las Comfamiliares hacen devolu

ciones monetarias a sus afiliados, o sus be

neficiarios, en el momento de hacer sus 

compras en los supermercados, de manera 

generalizada, es decir, sin ningún criterio de 

rea ignación de ingreso. Si bien puede en

tenderse esta práctica como u na estrategia 

de mercadeo para incentivar a los afiliados a 

mercar en sus almacenes, lo t·ecursos por 

devoluciones monetarias son cuantío os . 

Teniendo en cuenta la información fmanciera 

reportada por las cajas , sorprende que por 

entidad y en el agregado de las Comfamiliares, 

el negocio del mercadeo presente equilibrio 

financiero entre los ingreso y los gastos 

(Anexo S y Cuadro 2 , respectivamente). Al igual 

que los demás hipermercados privados, se 

debe esperar que lo ingresos excedan los pa

gos en este negocio y que, por consiguiente, 

se generen cuantiosas utilidades en los balan

ces de las cajas. Aunque no estamos en capaci

dad de cuantificar el ahorro potencial que 

podría obtenerse por mejor gestión, estimamos 

que en su conjunto las Comfamiliares podrían 

contribuir con cerca de $75.000 millones en 

este frente , lo cual representa un modesto 0,3 

puntos de la contribución sobre la nómina. 
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IIJ G ENERACIÓN DE EMPLEO 

La principal motivación de nuestra propues

ta es generar más empleo formal a través de 

la reducción de los costos parafiscales a que 

se ven sometidas las empresas que laboran 

en Colombia. En esta sección ilustraremos el 

beneficio que podría traer la reducción y 

reasignación de los recursos parafiscales. 

Como ya se explicó, la idea es disminuir las 

cargas parafiscales del 9% al 4%. Las contri

buciones con destino a las Comfamiliares 

pasarían del 4 ,0% al 1,0%, donde dos pun

tos constituirían un alivio tributario para las 

empresas que generan empleo formal y un 

punto seda redirigido a incrementar las con

tribuciones pensionales tanto públicas como 

privadas. En el caso del SENA, la contribu

ción pasaría del 2 ,0 % al 1,0%, dejando a las 

empresas decidir sobre los beneficios de des

tinar recur os adicionales a la capacitación 

laboral. Por último, las contribuciones al ICBF 

se reducirían del3 0 % al 2 ,0 % sobre la nómi

na, al tiempo que el gobiemo central tendría 

que hacer un esfuerzo por sustituir esto re

cursos a través del presupuesto nacional. 

La eliminación de cuatro puntos de lo cos

tos parafiscales asciende a casi $900 .000 

millones , según cifras del año 2000, discri

minados así: 

Dos puntos (Comfamiliares) 
Un punto (SENA) 
Un punto (ICBF) 
Total (cuatro puntos de los parafiscales) 

F·1ente: Cálculos prop1os. 

Miles de millones 
de pesos del año 2000 

503,5 
186,0 
202 ,3 
891 ,8 
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Para evaluar la incidencia que tendría la re

ducción de lo parafi cales obre la genera

ción de empleo es preci o identificar do 

efecto . De una parte, la eliminación en cua

tro puntos de los parafi cale (no incluimo 

el punto de las Comfamiliares que iría a en

frentar el creciente costo pensiona!) es per

cibido por lo empresario como u na 

reducción en impuestos, lo cual tendría un 

efecto expansivo sobre la demanda agrega

da y el crecimiento económico en general. 

En segundo lugar, dicha reducción clara

mente e traducirá en menores costo labo

rales para las empresas, con el consiguiente 

efecto positivo en la demanda d empl o 

formaF. 

La mayor demanda laboral beneficiará a los 

trabajador s urbanos no calificado (que con -

tituyen algo más del "!0% del empl o nací -

nal) , al tiemp que frenaría el recimiento del 

llamado ector informal, donde ~e vienen eva

diendo lo~ co tos parafis al (con tituyendo 

algo mfu del 50,0% de la naeí.t:a laboral) . Más 

aún, en e ·ta coyuntura de alto de ·empleo de 

lo trabajadore · poco capacitados vale la pena 

señalar que, según analistas como Botero y 

López ( 1 998) , la reducción de lo co tos 

parafi cale tendría la gran ventaja de benefi

ciar especialmente a é to · re ·pecto de los tra

bajadores calificados (que no superan el 10,0% 

de la masa laboral). 

Los resultados en términos de nuevos em

pleos que urgirían de una reducción de los 

costos parafiscales dependen de la ela ti

cidad del empleo al costo Laboral. En este 

sentido, se pueden visualizar diversos esce

narios, dependiendo del cálculo de dicha 

elasticidad, donde cabe distinguir efectos de 

corto y mediano plazo. 

• El primer escenario proviene de la apli

cación de Los resultados del trabajo de 

Lora (2001). Según este autor, la elimina

ción, sin ninguna medida compensatoria, 

de la totalidad de los recursos de las 

Comfamiliares y del ICBF (que suman sie

te puntos) aumentaría el empleo formal 

en 8,9%. Esto implicaría la generación de 

526.000 puestos de empleo en el media

no plazo. Si a este resultado le añadimos 

los efectos benéficos sobre el empleo in

formal (una reducción de 2,6%), se ten

dría un incremento neto del empleo 

formal de 11,5%, es decir, 680.000 nue

va contrataciones. Extrapolando esta in

formación , llegamos a la conclusión de 

que la reducción en cuatro punto de la 

contribucione parafiscales, sin ninguna 

tnedida compensatoria, repre entada un 

incremento del empleo formal del ord n 

de los 390.000 nuevos pue tos de traba

jo, tomando como referencia una pobla

ción ocupada en el sector formal de 79,50.6 

del total de la población económicamen

le activa. 

El segundo escenario sut·ge de aplicar los 

resultados del estudio de Po ada y 

González (1997) , quienes obtuvieron una 

Lora y Henao (1995) estimaron un costo de 2,5% del PIS a consecuencia de la Ley 50 de 1990 (de flexibilización laboral) 
y la Ley 100 de 1993 (de seguridad social) , ya que las contribuciones sobre la nómina se elevaron del 53,4% al 63 ,6% 
para los trabajadores antiguos y al 59,4% para los nuevos contratos , aunque para los de salario integral se redujeron al 
42,2%. Botero y López (1998) han estimado que la reducción de los parafiscales podría generar un menor costo salarial 
equivalente a un 0,22% del PIS. 
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ela ticidad de la detnanda laboral con 

respecto al salario real de -0,385 (en el 

largo plazo). gún lo propio autores, 

e ta elasticidad irve para inferir lo efec

to que tendría obre l empleo una re

ducción de los parafi cale . Dado que 

una reducción de cuatro puntos de lo 

parafiscales representa un 10 8% del to

tal de los impuestos a la nómina, se pue

de inferir que por e ta vía e e tarían 

generando cerca de 250.000 nuevos 

puestos de trabajo. 

El tercer escenario proviene de utilizar lo 

resultado encontrado por Botero y 

López (1998). Dado que en este estudio 

el empleo involucra muchas otras varia

bl , ai lar el efecto de la reducción de lo. 

parafiscales no es ta-

punto de dichos impue to , del total de cin

co que quedarían vigentes, hacia el fondeo 

de lo faltantes pen ionale ya generado . Al 

mismo tiempo, cabe re altar la importancia 

de adoptarse urgentemente una reforma 

pensiona! que modere inmediatamente lo 

costos que repre entan los beneficios hacia 

el futuro, pues de no obrarse en esta direc

ción dichos faltante p n ionales tornarían 

inviables las finanzas pública nacionales. 

IV CoNCLUSIONES 

Y RECOMENDACIONES 

El problema del de empleo ha pasado a cons

tituirs en el principal pr blema nacional d l 

próxim cuatrienio, una 

r a fácil. Aun a. í, no 

pare e útil rep rtar 

que un ej rcicio pre-

JJe acogerse nue~tra propuesta 

de reducir en cuatro punto 

vez que se ha avanzado 

d manera ignificativa 

1 ord nanliento de 

liminar no indica 

que la reducción de 

cuatro puntos de los 

parafi cales generaría 

e r a de l<i-5 .0 O nue-

dicbos inrpue. tos sobre la 

nó11rina, el país podría generar 

entre 1 15.000 y, 90.000 

en 

las u n ta fi cale y ex

terna durante los años 

1999-2001. La combina

ción de la tasa de de -

empleo abierto con la 

u u ~t'O 'jJue 'lO de trabajo 

fonnal en lo~ pró~ ·fino a1los. 

o empleo . 

En síntesis, diver ·os estudios sobre el impac

to del costo parafiscal en la g neración de em

pleo no permiten concluir que de acoger 

nue ·tra propue ta de reducir en cuatro pun

to. dicho impuestos sobre la nómina, el paí 

podría generar entre 1'15.000 y 390.000 nu -

vo puestos de trabajo formal en los próx.i-

mos año como resultado directo del 

abaratamiento relativo d 1 co to de la mano 

d obra a nivel internacional. Nuestra pro

pu ta también prevé que e redireccione un 

3 2 

ta~a de subempleo nos 

indica que cerca de un ~0,0% de la pobla-

ción económicamente activa (cerca de ei 

millones de colombianos) o no encuentra 

empleo o el que actualm nt ejerce no le 

reporta un ingre o acorde con u potencial 

productivo. 

Desde el punto de vista de la demanda labo

ral, el principal problema que han enfrenta

do las empre as tiene qu ver on las obre

carga a la nómina, las cuate e agravaron 

con la aprobación de la Ley 100 de 1993. En 
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la actualidad, las carga sobre la nómina en 

cabeza de los patronos asciende a 37,2% (ex

cluyendo el pago de festivos y horario noc

turnos, pue al incluirlos e supera el 50,0%). 

E tas cargas "parafi cales" son impuestos a 

la generación de trabajo. 

En este documento hemo propuesto una 

reducción y reasignación de los recur os 

parafiscale con 1 doble propósito de pro

mover el empleo formal y mejorar el uso de 

algunos de estos recursos. Esta es la única 

forma de avanzar de forma eria hacia la su

peración parcial de lo graves probletna de 

de mpleo estructural de nuestra econom.ía. 

Hen1.o, e timado que una reducción en el 

conjunto de las cargas parafiscale equivalen

te a "i ,O puntos porcentuales, de los 37,2 que 

ho afectan a las empresas, pueden llegar a 

generar entre 14'5 .000 y 390.000 empleos 

adicionales por año, graciru, a que la reduc

ción de impuesto · tornará más competitiYas 

a nuestras empre as a ni e l internacional. 

En particular, hemos argun1entado a fa or 

de distninuir las cargas parafi cales del 

9 ,0 % al 5 ,0 %, al tiempo que un punto por

centual de lo, cinco que quedarían vigen

tes se destinaría a enfrentar las crecientes 

nece ~ idades en el frente pen ional, que, 

como se sabe , comprometen hoy ca i el 

3 ,0 % del PIB (equivalente a la mitad de 

los recaudo por IV A) . 

33 

Las contribuciones con destino a la Comía

miliares pasarían del4,0% al1 ,0%, donde 2 ,0 

punto constituirían un alivio tributario para 

las empresas que generan empleo formal y 

1,0 punto sería redirigido a incrementar las 

contribuciones pensionales tanto públicas 

como privadas. En el caso del ENA. la con

tribución pasaría del 2 ,0% al 1,0%, dejando 

a las e m presas decidir sobre los beneficios 

de de tinar recursos adicionales a la capaci

tación laboral. Por último, las contribucio

nes al JCBF se reducirían del 3,0% al 2,0% 

obre la nómina, requiriéndose por parte del 

gobierno nacional un gran esfuerzo por alle

gar pre upue talmente el equivalente a 

$200.000 n1.illones (del año 2000) con el fin 

d continuar atendiendo las necesidad del 

ICBF, pero con el aliciente de derribar las 

barreras que ob taculizan la generación del 

empleo formal. 

Mantener estas cargas pa.rafi cales e especial

mente cue tionablc cuando la acumulación el 

capital y riqueza en las Comfamiliare~, por más 

de cuatro décadas, les permitiría continuar con 

una tncnor dep ndencia de las contribucio

nes parafiscales y con actividades, ojalá , 

focalizadas hacia los más necesitados. De for

ma imilar, el arreglo institucional vig nte a 

travé del ENA es ineficiente pues con tituye 

un impuesto a la generación de empleo, bajo 

la excusa de querer capacitar la fi.1erza laboral, 

pero e to e hace de manera deficiente, buro

crática y con elevados costos sindícate . 
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Ana n .. 

Cajas de compensación familiar: 

distribución geográfica de la cobertura en el año 2000 

Resto del país 

Valle del Cauca 

12,2% Santander Atlántico 

4,8% 5,2% 

f·J ntr •Jp '111' 1rl c1 dP. Suu 1d1o F;¡md1a· Mm t 'lO de ... r ~diO SegundJd Soc al 

na n ':> 

Bogotá 

31,7% 

AntioqUia 

16,9% 

Cajas de compensación familiar: 

distribución de Jos ingresos en el año 2000 

Comfamiliar - Total 

13,1% 

Otras Cajas 

9,9% 

Comfenalco - Total 

13,1% 

7,3% 
Comfama - Medellín 

10,8% 

, , 1 up '' n t>• J r 11 d ... u~ 1J o Famlld' •1 n 

Compensar - Bogotá 

7,8% 
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Cafam - Bogotá 

21,8% 

Colsubs1d1o - Bogotá 

16,1% 
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Cajas menores 

Comfenalco 

Comfama 

Comfamiliar 

Cata m 

Colsubsidio 

0% 

Aportes 

Fuente de ingreso de las principales 

cajas de compensación familiar en el año 2000 

10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 

D Mercadeo D Salud D Servicios sociales 

Fuente Supenntendenc1a del Subs1d1o Fa<n1har. Mml&t no de frd ¡o y Segtlr d1d Soc1al 

o 1'\ 

Cobertura del sistema de subsidio familiar 

Año Afiliación 

Empresas Trabajadores(*) 

80% 90% 100% 

D Otros 1ngresos 

Pensionados 

Afiliados %de la PEA Afiliados %del total 

1988 106.824 2.243.817 
1989 113 002 2.183.831 
1990 137.072 2.404 .349 
1991 129.499 2.505.511 47,2 
1992 139.142 2.616.695 47 ,5 
1993 145.579 2.924 .914 51 .0 
1994 156.008 3.120.913 53 ,6 5.058 
1995 167.725 3.285.433 54 ,9 12.443 2,2 
1996 174.154 3.435.947 55 ,9 14.701 
1997 174.929 3.501 .298 54,4 15.420 
1998 180.118 3.528.414 53 ,0 18.393 
1999 174.232 3.325.336 47 ,1 18.963 
2000 171 .103 3 322.943 44,7 17 292 1,8 

(*) Incluye trabajadores independientes afiliados. 

t utlmt: ;:lU~t::runo••u 111,; a ut::r ¡:,uu::;ruru tam r ar lVIII JS!er•o dt! Traba¡o y S Qurldad SOCial 
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Ingresos y pagos de las cajas de compensación familiar 

(Miles de millones de pesos) Participaciones (%) 

1990 1999 2000 1990 1999 2000 

Ingresos 460,3 3.286,8 3.510,8 100,0 100 ,0 100,0 

Aportes 122,3 982 ,8 1.009,4 26,6 29,9 28,8 

Subsidio famrliar (4%) 122,3 981 ,1 1.007,1 26,6 29,8 28,7 

Otros 1/ 0,0 1,7 2,3 0,0 0,1 0,1 

Mercadeo 295,6 1.355,8 1.446,3 64 ,2 41,2 41,2 

Salud 7,7 616 ,1 728,3 1,7 18,7 20,7 

Servicios socrales 22,2 216,7 231,2 4,8 6,6 6,6 

Educación 1,9 33,0 45,4 0,4 1 ,O 1,3 

Formación y capacitación 2,1 18,0 22,6 0,5 0,5 0,6 

Recreación , deporte y turismo 9,4 54 ,8 102,0 2,0 1,7 2,9 

Crédrto y fomento 0,4 92 ,0 15,4 0,1 2,8 0,4 

Vivienda 8,4 18,9 45,7 1,8 0,6 1,3 

Otros ingresos 2/ 12,6 115,5 95 ,6 2,7 3,5 2.7 

Pagos 446,6 3.164,7 3.440,3 100,0 100,0 100,0 

Subsidros pagados 68 ,5 392,7 387,7 15,3 12.4 11,3 

En dinero 66 ,1 378 ,2 371 ,5 14,8 12,0 10,8 

En especie 2,3 14,4 16,3 0,5 0,5 0,5 

Mercadeo 294 ,2 1 356,5 1.455,8 65 ,9 42.9 42,3 

Salud 24.4 718 ,3 819.6 5,5 22.7 23 ,8 

Servicios socrales 37 ,7 551 ,6 616.7 8,4 17,4 17,9 

Educación 3/ 5,6 83 ,1 95 ,6 1.3 2,6 2.8 

Formacrón y capacrtación 5.4 61 8 65 .4 1,2 2.0 1,9 

Recreación, deporte y turismo 17,7 204 ,3 224 ,9 4,0 6.5 6,5 

Crédito y fomento 0,4 11,4 12,7 0,1 0.4 0,4 

Vrvrenda 8,6 191 ,O 218,0 1,9 6,0 6.3 

Otros pagos 4/ 21 ,9 145,6 160,5 4,9 4,6 4,7 

Utilidad operacional 13,7 122,1 70,5 

1/ Incluye independrentes y pensionados. 

2/ Incluye no operacionales. administración de aportes y corrección monetaria. 

3/lncluye educación Ley 115 de 1993. 

4/ Incluye gastos de administracrón , superintendencia, reserva legal y gastos no operacionales. 

ft.ente t:.tdUU::> II03fJCier O:>, ;')u¡Jt:l rHt:lldt:IIC•a Oer ;:,uu:s•aro r-a fn.•a 
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Ajuste en la financiación de los programas sociales 
(Miles de millones de pesos) 

Descripción 

l. Programas sociales 
Educación 11 
Formación y capacitación 
Recreación, deporte y turismo 
Salud 
Vivienda 2/ (saldos Fov1s) 3/ 

11. Otros ingresos y egresos 4/ 

111 . Utilidad operacional 

Subtotal (1 + 11 + 111) 

Puntos de impuestos a la nómina 

Fuentes 
total 

944 ,1 
45,4 
22,6 

102,0 
728,3 

27,9 

1/ Incluye en apropiaciones Ley 115 de educación . 

Usos 
Costos 

Producción Operación 

7,1 
7,8 

22,7 
344 ,2 

75,6 
57 ,6 

202 ,2 
398,4 

Apropia

ciones 

12,9 

77 ,0 

Tota l 

1.205 .5 
95 ,6 
65,4 

224 ,9 
819 ,6 

105.4 

Ahorro 
potencial 

(Usos - Fuentes) 

396,8 
50 ,2 
42 ,8 

122,9 
91 ,3 
89,6 

77 ,6 

70,4 

544 ,8 

2,2 

2/ Para el ahorro en v1v1enda. se toman los saldos provenientes de los programas de los fondos obligatorios de la VIS y los recursos que 
se destinan a la atención integral de la niñez. 

3/ Incluye en apropiaciones Fovis· Ley 49 de 1990 - Ley 508 de 1999 

4/ Incluye, Administración de aportes. diversos. financieros . e¡ercicios anteriores. superintendencia. correción monetaria. reserva legal e 
impuestos 

Fuente Cálculos prop os a part1r de los estados flranc ro~ Sup •¡"tendencl d 1 SubSidiO ~d 1 1 r Grupo f t d t1 

r .. rlr 

Subsidio familiar por hogar, año 2000 

Total subsid ios asignados 
Subsidio monetario 
Subsidio en especie 
Subsidio en servicios ( · ) 

Salud 
Educación 
Capacitación 
Recreación 
Vivienda 

Aportes 4% de la nómina 

Razón: Subsidios 1 Aportes (%) 

Subsi dio 

Total 
(Miles de millones de $) 

867 ,2 
371 ,5 

16,3 
479 ,5 

91 ,3 
50,2 
42,8 

122,9 
172,3 

1.009.4 

85 ,9 

(* ) Se calcula como la diferencia entre egresos e ingresos por servicios. 

Por hogar 
(Miles de $) 

490,8 
210,2 

9,2 
271,4 

51 ,7 
28.4 
24 ,2 
69,5 
97 ,5 

Participación 

% 

100.0 
42,8 

1,9 
55 ,3 

rut:m~ vaiCUIO!) prop,os a pdrtlr oe lOS e raaos nanc eros ;::,upermrenae~'Cia de SuOSICIIO Fam11 ar v E'ncue~t Ndc onal de He d·e 
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Niveles 
de salario 
mínimo 

De 1-2 

De 2-3 

De 3-4 

Total 

Cobertura 
(Número de 

Población beneficiada del subsidio familiar 

por nivel de ingreso, año 2000 

Participación Salario 
% promedio Monetario 

trabajadores) promedio 

1.208.475 68,3 286.000 17.520 

261.483 14,8 715 .000 17.520 

298.585 16,9 1.001 .000 17.520 

1.768.543 100,0 

Subsidio 

Monetario 
1 Ingreso 

6,1 

2,5 

1,8 

u ente Cai:-.LJios ¡¡rop os a oartl' de o, e t1doc; tmdnc 1ero<>, Supe•.ntende~c 1a del SubsidiO Fam1ilar y Enc1..esta Na e onal de hogares. 

Nivel 
de salario mínimo 

De 1-2 

De 2-4 

Total 

Puntos del impuesto 

a la nóm1na 

Ajustes en subsidios directos 
(Miles de millones de pesos) 

Monetarios 

253 ,0 

119,0 

Especie 

11 .O 

5,0 

Ahorro 
potencial 

11 ,O 

124,0 

135,0 

0.5 

-

FuentP Cdlculo~ prop1oc; el p,1~t1r de los estados fmanc1eros SLperu tendenc el del Sub ,1d10 Fa~1har y E-m.uesta ~aciO"al de Hogares 
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~ A 

Situación financiera de las principales cajas de compensación familiar en Colombia 
(Miles de millones de pesos) 

~ 

Descripción Ca fa m Colsubsidio Comfandi Comfama Total 

1999 2000 1999 2000 1999 2000 1999 2000 1999 2000 
--

Ingresos totales 691 ,7 765 ,7 501 ,4 568 ,1 232 ,7 255,8 338 ,1 378 ,7 1.763 ,9 1.968,4 
Aportes 4% 112,2 116,3 154,1 162,2 64,3 65 ,8 116,7 126.4 447 ,3 470,7 
Mercadeo 481,7 521,7 238,9 274,4 106,2 118,7 182,1 198,9 1.008,9 1.113,7 
Salud 47 ,6 68,1 58.7 76,3 27,4 34 ,0 18,8 29,8 152.6 208 ,2 
Servicios sociales 29,0 38,5 36,6 34 ,9 27 ,5 32 ,6 13,9 13,8 106,9 119.9 
Otros ingresos 21 ,2 21 ,2 13,0 20 ,3 7,3 4,7 6,7 9.7 48 ,2 55 ,9 

Gastos totales 682 ,8 755 ,5 480 ,3 550 ,8 225 ,9 251 ,8 331 ,8 374 ,4 1.720,9 1.932,4 
Administración de las cajas 11 ,3 12,9 16,5 17,1 7,6 7,7 11,4 12,1 46,8 49,9 
Programas 628 ,9 700,0 403 ,9 467 ,8 196,8 222 ,6 260 ,3 302 ,4 1.489,9 1.692 ,8 

Mercadeo 481 ,8 527 ,1 237 .5 272 ,5 106,9 119,6 182,3 200 ,0 1.008,5 1.119,2 
Costos de insumas 382,4 415,6 200 ,3 228 ,2 87,3 98 ,6 147,8 161 ,2 817 ,8 903 ,6 
Costos operativos 99,4 111,4 37.2 44 ,3 19,6 21 ,0 34 ,6 38 ,8 190,7 215 ,6 

Salud 70,7 78 ,5 75,2 93 ,0 34 ,5 39 ,0 28,7 42 ,6 209,1 253 ,2 
Costos de insumas 19,0 32 ,0 11 ,O 17,0 9,0 10,5 13,6 25,7 52 ,5 85 ,3 
Costos operativos 40 ,5 34 ,9 48,8 59 ,8 19,1 22 ,1 9,3 10,5 117,7 127.3 
Transferencias 11 ,2 11 ,6 15,4 16,2 6,4 6,5 5,8 6,3 38 ,8 40 ,6 

Educación 9,6 13,3 11 ,6 14,8 10.1 10,9 5,8 6.6 37 ,0 45 ,6 
Costos de insumas 0,4 0.7 0.0 0,0 0,0 0,8 0,0 0,0 0,4 1,5 
Costos operat1vos 9,2 12,6 11 ,6 14 ,8 10.1 10,0 1,5 2.4 32 .4 39,8 
Transferencias 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0.0 4,2 4,3 4.2 4.3 

Capac1tac1ón 1,6 2,4 6,1 6,7 0,0 1,0 12,4 13,4 20 .2 23 5 
Costos de 1nsumos 0.0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 O, 1 
Costos operativos 1,6 2,4 6,1 6,7 0,0 1,0 12,4 13.4 20.2 23,4 

V1v1enda 26.2 31 .7 48.5 52 .3 35 .0 39,2 5.0 7.2 114 ,7 130,4 
Costos de insumas 0,5 0.0 12.7 8.1 16.3 16.5 0.0 0,0 29,5 24.7 
Costos operat1vos 1,2 1,5 2.1 2.4 4,3 6,0 1,5 1,2 9.1 11 ,2 
FOVIS 24 ,5 30,1 33.7 41 ,8 14,4 16,6 3,4 5,9 76.1 94 ,5 

Recreación 37 ,3 44 ,3 22.4 25,7 10,4 12,8 23 ,5 29 ,8 93 .5 112.7 
Costos de insumas 1.7 2,3 0,0 0,0 1.9 3,0 0,0 0,0 3.7 5,4 
Costos operativos 35 ,5 42 ,0 22,4 25.7 8,4 9,8 23 ,5 29 ,8 89,8 107,3 

Crédito de fomento 1.7 2,8 2.7 2,7 0,0 0,0 2,6 2,8 7,0 8,3 
Costos de insumas 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0.0 0,0 0,0 
Costos operativos 1.7 2.8 2,7 2.7 0,0 0,0 2,6 2,8 7,0 8,3 

No operaciOnales 6,0 6,4 5,3 6.9 1,4 1,6 5,5 5,1 18,1 20 ,0 
Superintendencia de Subsidio Familiar 1,1 1,2 0,5 0,7 0,6 0,6 1,2 1,3 3,5 3,8 
Reserva legal y otros 4,8 5,2 4,7 6,2 0,8 0,9 4,4 3,8 14.7 16,1 

Subsidios otorgados 36.7 36,2 54 ,6 59 ,0 20 .1 19,9 54 ,6 54 ,8 166,0 169,8 
Monetario 34 ,9 33 ,9 51 ,6 55 ,8 19,5 18,5 51 ,8 52 .1 157,9 160,3 
En especie 1,7 2,3 3,0 3,2 0,6 1.4 2,8 2.7 8,1 9,5 

Utilidad operacional 8,9 10,2 21 ,1 17,3 6,8 4,1 6,3 4,3 43 ,0 35 ,9 
-- -

Indicadores de interés Mercadeo Salud Educa- Vivienda Recrea- Capaci-
Total cajas - año 2000 ción ción tación 

--
Costos operativos 1 Gastos totales 19,3 66 ,3 96,6 81 '1 95 ,3 99,7 
Costos de insumas 1 Gastos totales 80,7 33,7 3,4 18,9 4,7 0,3 

-
1ente Superintendencia de~ Subsidio Familiar y Cálcu os prop1os. 
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